
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120210002300 Extinción De 
Dominio

Silena Margarita 
Mindiola Mindiola, 
Willington Jose 
Cardenas Lopez, Sindy 
Paola Maestre Barros, 
Shirley Brilli Maestre 
Barros

02/03/2023 Auto Ordena - Fíciese A La 
Dirección Seccional 
Administración Judicial De 
Riohacha, Así Como A La 
Dirección Ejecutiva De 
Administración Judicial 
(Nivel Central) A Fin De 
Informarle Que La 
Publicación De Los Edictos 
Emplazatorios Dentro De 
La Acción De Extinción De 
Dominio, Se Deben 
Desarrollar Conforme Al 
Artículo Ut Supra Citado 
Aquí. De Igual Manera, Por 
Secretaría Coordínese Con 
Las Seccionales De 
Riohacha Y Valledupar 
Para Que Una Vez 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cuenten Con Presupuesto 
Para La Publicación Del 
Edicto Emplazatorio, Se 
Proceda A Programar 
Fecha Para La Publicación 
Del Mismo. De Esta 
Decisión Désele Traslado 
Al Consejo Superior De La 
Judicatura, Así Como A La 
Procuraduría General De 
La Nación Informando Lo 
Decidido Para Lo De Su 
Conocimiento. Por 
Secretaría Líbrense Las 
Comunicaciones. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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